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CAUSA No. 092-2017-TCE

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL WWW. TCE.GOB.EC.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la Causa No. 092-2017-TCE, se ha dictado lo que a continuación me permito
transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 15 de
febrero de 2019.- Las 15h15.- VISTOS.- Agréguese al expediente: A) Resolución No.
PLE-CPCCS-T-O-183-27-11-2018, de 27 de noviembre de 2018, mediante la cual el
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio designó a: doctor
Joaquín Vicente Viteri LLanga, doctora María de los Ángeles Bones Reasco, y doctor
Ángel Eduardo Torres Maldonado, Jueces encargados del Tribunal Contencioso Electoral.
B) Acta de Posesión del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio
de 29 de noviembre de 2018, por el cual posesionó al doctor Joaquín Vicente Viteri
LLanga, como Juez encargado del Tribunal Contencioso Electoral. C) Resolución No.
PLE-TCE-1-29-11-2018-EXT, del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, a través de la
cual se designa al suscrito Presidente del Tribunal Contencioso Electoral. D) Escrito en
una foja presentado el 13 de febrero de 2019 a las 16h59, por el doctor Rodolfo Pico
Cordovilla, por medio del cual solicita “(.,) se me proporcione una copia debidamente
certificada de la sentencia habida en a causa No. 092-2017-TCE.- Petitorio que lo
realizo por así requerirlo”. Proveyendo el escrito que antecede, dispongo: PRIMERO.-
Que por Secretaría General se confieran al doctor Rodolfo Pico Cordovilla, copias
certificadas de la sentencia de 27 de septiembre de 2017, emitida por el Pleno del
Tribunal Contencioso Electoral. SEGUNDO.- Notifíquese con la presente providencia al
doctor Rodolfo Pico Cordovilla, al correo electrónico: dr.picoabogado@hotmail.com.
TERCERO.- Actúe el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral. CUARTO.- Publíquese el contenido de la presente providencia en
la cartelera virtual-página web institucional www.tce.gob.ec.-CÚMPLASE Y
NOTIFÍQUESE”.-f) Dr. Joaquín Vicente Viteri LLanga, JUEZ PRESIDENTE TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL.
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